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La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá emitió la Resolución 652 de 2023, por 
medio de la cual se establece el procedimiento, componentes y requisitos para el pago que 
se reconocerá en el marco de las medidas de reparación, en cumplimiento del Plan Integral 
de Reparación Colectiva territorializado en Bogotá, del Sujeto “Grupo Distrital de 
Seguimiento e Incidencia al Auto GDSIA 092”.

Documento completo 👉 https://bit.ly/3vgxu5o

Documento completo 👉 https://bit.ly/48L7nCr

Documento completo 👉 https://bit.ly/3toSu9N

Documento completo 👉 https://bit.ly/3RwGpY0
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2023

Establecen requisitos para pago de reparación colectiva

Definido modelo de gobernanza correspondiente en el Distrito Capital
Se firmó el Decreto 575 de 2023, por medio del cual se definen los componentes de la Infraestructura de 
Datos del Distrito y se establece el correspondiente modelo de gobernanza, que permite a la 
Administración Distrital definir y articular acciones para la generación, almacenamiento, intercambio, uso 
estratégico, aprovechamiento y medición de los datos producidos por las instituciones distritales y locales, 
y con otros actores particulares o privados.

Así quedaron los horarios
de la Secretaría General

Modelo Distrital de Relacionamiento
Integral con la Ciudadanía

A través de la Resolución 688 de 2023, quedaron establecidos los 
turnos, horarios de trabajo, horarios flexibles y escalonados de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. Estos horarios 
permiten mejorar la movilidad y equilibrar la vida laboral y 
personal de los servidores, sin afectar la jornada laboral ni la 
prestación del servicio.

El Distrito Capital adoptó el Modelo Distrital de Relacionamiento 
Integral con la Ciudadanía, cuyas disposiciones, fijadas en el 
Decreto 642 de 2023, aplican a todas las entidades del sector 
central. En el caso de las entidades del sector descentralizado con 
capital público y privado, el Modelo solo aplica para aquellas en 
donde el Distrito Capital posea el 90% o más del capital.

Documento completo 👉 https://bit.ly/3RREKNX

Reglamentan el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural

Fue expedido el Decreto 522 de 2023 que reglamenta el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural, 
cuyo objeto es salvaguardar, recuperar, conservar, sostener y divulgar el patrimonio cultural del 
ámbito distrital.

Según el documento, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte será la encargada de 
coordinar el Sistema y de definir las políticas generales a las que se sujetarán las entidades y 
personas que lo integran, en el marco de sus competencias.
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